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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a. los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
insta.laciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente· el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 261711966, de
20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1971.~El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en Al
mería y Granada.

RESOLUCION de la Deilegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctri,::a que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienteinooa
do En esta Delegación Prmi.ncial a instancia de «Empresa Na
clonal Hidroeléctrica Cíe! Rib~orzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, .número 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública. a los
efectos de la Imposición de servidumbre <le paso, de la instala
ción eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son las
siguientes:

Origen de la línea: E. T. 4.178. «Llaudrich Hennanos».
Final de la misma: E. T. 4.294, «Talleres Adell».
Términos municipales a que afecta: San Adrián del Besós

y Santa Coloma de Gramanet.
T€nsión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,328 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 x 50 milímetros cuadrados de sección.
Material c.e apoyos: Cable armado, subterráneo.
Estación transformadora: Dos. de lOO/lOO KVA. 25/0,220

0,127 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 106 Decretos 2617 y 26191 1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 11;139 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la Instalación c.e la linea soUcitada y declarar la
utilidmi pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
pOr Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de marzo de 1971,-El ~legado provincial.
Victor de Buen Lozano,-3.866-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona pOr la que 5e autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación- eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarIos en el expeciente incoa
do en esta Delegación Prmincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domícilio en Bar~

celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de IDltorización
para la instalación y dedaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica. cuyas características técnicas principales son :as
siguientes :

Origen de la linea: Apoyo número 4 de la línea 25 KV. De
rivación a· E. T. 4.268, Buenaventura Pujals.

Final de la misma: E. T. 4.410, «Sociedad Franco Española
de Calderería. S. A.».

Té:minos municipales a que afecta: Badalona y San Adrián
del Besós.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longituc en kilómetros: 0.226 de tendido subt.erráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado. subterráneo.
Estación transformadora: Una, de 500 KVA. 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de ~8 de marzo: Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVIembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad. Pública de la misma, a los efectos de la imposición de

la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones qUe estableeeel Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911966.

Barc€lona. 4 de marzo de 1971.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Loza-no.-3.867-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad.
pUblica en concreto de la instalación eléctrica que
se elta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia. 132, en BOlicitud de autorización para
la in..<;talación y declaración de utilidad. pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre·de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las slguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 5 de la línea 25 KV" de
rlvuión a E. T, 4.289, «Ramón Juliá y Antonio Rebolledo».

Final de la misma: E. T. 4.726; «La Calibradora. Mecánica.
80cledad Limitado».

Término municipal a que atecta: Villanueva y Qeltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,lG2 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyoo: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 ~ octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Deereto 1775/1967,00 22 de julio; Ley de 24 lÍe
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los ttfect<>s de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes; que establece el Reglarnento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966,

Barcelona, 4 de nLJ.TZO de 19"l1.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Loza.nQ.-3.86'8-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que ~ autoriza y declara la utilidad.
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona., paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la in..<¡:talación y declaración de utilidad pública, a 108 efectos de
la imposición de sei'Vidumbre de paso de la inRtalación eléctrica
cuyas características técnicas prtncipales son las siguientes:

AT/ce-36520/70.
Origen de la. linea: Apoyo número 13 de la línea 25 KV., de..

rivación a E. T. 5.167, «FeHu Boet, S A».
Final de la misma: E. T. 5.240. «José Rivera Nuestre».
Térmilio municipal a que afecta: cervelló.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0.264 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre: 16 milímetros cuadrados de sección.
M'ateríal de apoyO$: Madera.
Estación transformadora: Uno de 300 KV A., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delega.clón. Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10f1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967\ de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta. Tensión de 28 de novienlbre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicItada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOsición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4. de marzo de 1971.-El Dele-gado provincial. Vic
tor de Buen Lozano.-3.869-e,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celúna por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en cemcreto de la instalación eléctrica que
se cita.

cumplidos los trámites reglament3rios en el expediente in·
coado en ,esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-


